


c) Comerciales distribuidoras: Empresas que adquieren, agrupan y suministran componentes, procedentes
de fábricas españolas o de cualquier país de la C.E.E.
d) Empresas de servicios: Ingenierías, asesorías técnicas o similares.

No se contempla la admisión de empresas Ascensoristas instaladoras y/o conservadoras.
Tampoco se incluyen las empresas que fabrican productos para su propio consumo.

Artículo 8
Son derecho de los socios, los siguientes:
a) Elegir y ser elegido para puestos de representación y ostentar cargos directivos.
b) Informar  y ser informado de las actuaciones  y desenvolvimiento de la Asociación y de las gestiones que
le afecten.
c) Intervenir, conforme a las normas legales y estatutarias, en la gestión de la Asociación.
d) Formular en cualquier momento propuestas de actuación y utilizar los distintos servicios que la Asociación
establezca para el cumplimiento de sus fines.
e) Asistir a las reuniones que se convoquen para tratar de asuntos de interés para la Asociación.
f) Ejercitar las acciones y recursos a que haya lugar, en defensa de sus derechos como miembro de la
Asociación e instar a la misma para que, previo cumplimiento de los requisitos legales, interponga las acciones
y recursos oportunos para la defensa de los intereses que tiene encomendados
g) Conocer y censurar el estado de cuentas de los ingresos y gastos.
h) Cuantos otros derechos sean reconocidos o se establezcan en forma legal, estatutaria o reglamentaria.

Artículo 9
Son deberes de los socios, los siguientes:
a) Asistir a las reuniones a las que sean convocados por sus órganos de gobierno.
b) Participar en la elección de representantes y directivos.
c) Ajustar su actuación a las normas estatutarias y reglamentarias de la Asociación.
d) Cumplir los acuerdos validamente adoptados por los órganos de Gobierno de la Asociación.
e) Respetar la libre manifestación de pareceres.
f) Facilitar información solvente y responsable sobre las cuestiones que no tengan naturaleza reservada,
cuando les sea requerida por los órganos de gobierno de la Asociación.
g) Satisfacer las cuotas que se establezcan con carácter general y específico para contribuir al sostenimiento
de la Asociación.
h) Desempeñar fielmente las obligaciones inherentes a los cargos para los que puedan ser elegidos.

Artículo 10
Para adherirse a AECAE es preciso presentar la documentación que el Consejo Directivo estipule, justificando
el cumplimento de lo que se describe en estos Estatutos.
El Consejo Directivo, previa comprobación del cumplimiento de las condiciones fijadas, aceptará la admisión
e informará de su incorporación a la Asamblea en su próxima reunión.
En el caso que fuera denegada la admisión por el consejo Directivo, si el solicitante lo desea, deberá exponerse
el caso en la próxima Asamblea, para que ésta decida en última instancia.
Los documentos irán firmados y justificados por el responsable de la empresa.
Asimismo, facilitará y autorizará la domiciliación de cobro de las cuotas y pagos que sean aprobados por la
Asamblea.

TÍTULO 3.- Órganos de la Asociación

Artículo 11
Los órganos de la Asociación son la Asamblea General y el Consejo Directivo.

Artículo 12.-DE LA ASAMBLEA GENERAL
La Asamblea General estará formada por un Delegado de cada empresa Asociada, y es el supremo órgano
de Gobierno.



Artículo 13
Las Asambleas podrán ser Ordinarias y Extraordinarias.

Artículo 14
La Asamblea Ordinaria debe reunirse dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio, para:

-Aprobación de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.
-Conocer y aprobar la liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior.
-Presentación y aprobación del Presupuesto del ejercicio siguiente.
-Presentación y aprobación del importe de las cuotas de participación.

Artículo 15
La Asamblea Extraordinaria debe reunirse para tratar cualquier oto asunto no contenido en el artículo anterior,
y además para:

-Modificación de Estatutos.
-Aprobación de gastos extraordinarios.
-Petición de derramas.
-Cese y/o nombramiento del Consejo Directivo.

Artículo 16
La convocatoria para la Asamblea Ordinaria será efectuada por el Consejo Directivo, y la Extraordinaria puede
ser también por el Consejo Directivo o a petición de ,al menos, tres miembros del Consejo ,o por decisión
conjunta de por lo menos el 30% de las empresas Asociadas.

Artículo 17
El procedimiento de convocatoria, se establece que sea a través de carta certificada y con un plazo de preaviso
de, al menos, 15 días antes, respecto a la fecha señalada para la Asamblea.
La convocatoria deberá contener la indicación del día, hora, y lugar de su celebración, debiendo mediar entre
la primera y segunda convocatoria un plazo de media hora.
Se incluirá el orden del día.
Asimismo, se adjuntará la documentación económica propia de la Junta General Ordinaria.

Artículo 18
La Asamblea General Ordinaria, se constituirá de forma válida con la asistencia, entre presentes y representados,
en primera convocatoria de al menos dos tercios de los que tienen derecho a voto, y en segunda convocatoria
cualquiera que sea el número de participantes.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de la mitad más uno.

Artículo 19
La Asamblea General Extraordinaria, estará válidamente constituida con la asistencia, entre presentes y
representados, en primera convocatoria de al menos dos tercios de los que tienen derecho a voto y en segunda
convocatoria del 50% de los mismos.
Los acuerdos serán adoptados por voto favorable de al menos los dos tercios de los asistentes, presentes y
representados.

Artículo 20
Cada empresa, tiene derecho a un voto propio, pudiendo representar, por delegación escrita, únicamente a
otra empresa, y para cada reunión.

Artículo 21
Los Asociados, constituidos en Asamblea debidamente convocada, decidirán por las mayorías especificadas
en los artículos anteriores, los asuntos propios de la competencia de la Asamblea.
Los acuerdos adoptados reglamentariamente, serán de obligado cumplimiento para todos los Asociados,
incluso para los disidentes y ausentes, exceptuándose aquellos casos  especiales que estipule la Ley.



Artículo 22
La Asamblea  General estará presidida por el Presidente del Consejo Directivo, o en su ausencia o impedimento
por el Vicepresidente u otro Delegado nombrado por el propio Consejo.
De los acuerdos tomados en la Asamblea, el Secretario redactará Acta al  finalizar ésta,  la leerá y será
aprobada. A continuación y en un plazo inferior a treinta días, firmada por el Presidente y el Secretario, será
enviada por correo certificado  a todas las empresas Asociadas.
Estas Actas quedarán registradas en el Libro de Actas Oficial de la Asociación.

Artículo 23.-DEL CONSEJO DIRECTIVO
Cualquier empresa Asociada tiene el derecho de formar parte del Consejo.

Artículo 24
Cada dos años se procederá a la elección del 50% del Consejo Directivo. Para ello se presentarán las
candidaturas, para cubrir las vacantes, como mínimo quince días antes de la Asamblea Extraordinaria. Se
anunciaran las elecciones, por carta dirigida a cada empresa Asociada, con una antelación de al menos dos
meses.

Artículo 25
La votación será por escrito y secreta, y la mesa estará presidida por una Comisión electoral nombrada al
efecto en la propia Asamblea.

Artículo 26
El Consejo Directivo estará formado por cinco personas como mínimo: Presidente, Vicepresidente, Secretario,
Tesorero y Vocales Consejeros.

Permanecerán en el cargo dos años y podrán ser reelegidos.

El Tesorero del Consejo Directivo es el depositario de los documentos contables de la Asociación. Firmará
los recibos, efectuará los pagos y llevará los libros de contabilidad, sin perjuicio de las competencias que
puedan corresponder al Presidente y al Secretario.

Es obligación del Tesorero formalizar al principio de cada año un Balance de Situación y las Cuentas de
Ingresos y Gastos, que deberán ponerse en conocimiento de los socios.

Asimismo, deberá velar, juntamente con el Presidente, por la adecuación del régimen económico de la
Asociación a los principios de Entidades sin ánimo de lucro.

El Secretario del Consejo Directivo, cuidara del archivo de la documentación general, redactara todos aquellos
documentos que afecten a la marcha administrativa de la Asociación y llevara los libros de registro de Socios
y Actas.

Artículo 27
Los miembros del Consejo Directivo prestan su labor sin ningún tipo de remuneración, teniendo derecho solo
al reembolso de los gastos producidos, según comprobantes, para el desarrollo de las funciones relacionadas
con sus tareas.

Artículo 28
En el caso de baja, dimisión o cese de uno o dos componentes del Consejo, el propio Consejo nombrará a
sus sustitutos e informara a las empresas Asociadas.
Estos cargos tendrán carácter provisional y su duración será el tiempo que falte hasta la próxima Asamblea
en que se deban celebrar elecciones según el Artículo 24.Cuando el numero sea de tres o más, debe procederse,
uti l izando el trámite establecido antes, a la renovación de todo el Consejo Directivo.



Artículo 29
El Consejo Directivo se reunirá, con la frecuencia que lo crea oportuno, como mínimo, cada dos meses, para
realizar sus tareas, y se considerará  validamente formado cuando previamente se hayan realizado las
convocatorias con diez días de antelación y la asistencia sea como mínimo del 50%.
Los acuerdos serán tomados por mayoría simple, y en caso de empate, vale el voto de calidad de Presidente.
En caso de urgencia, el Consejo puede ser convocado por telegrama al menos dos días antes de la fecha.
Los acuerdos y deliberaciones del Consejo Directivo, se registrarán en el Libro de Actas Oficial y serán firmados
por el Presidente y Secretario.

Artículo 30
El Consejo Directivo representa a la Asociación frente a terceros, en todo lo que corresponde a la administración
y representación en Organismos Oficiales.
Podrá adquirir, disponer, enajenar, arrendar toda clase de bienes e inmuebles.
Otorgar toda clase de actos, contratos o negocios jurídicos.
Disponer,  seguir,  abr ir  y cancelar cuentas bancarias u otras ent idades f inancieras.
Contratar y separar empleados.
Comparecer ante toda clase de Juzgados y Tribunales.
Otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y privados.
Otorgar poderes de toda clase, tanto judiciales como extrajudiciales.

Y aquellas otras competencias que no están atribuidas por Ley o por estos Estatutos, con carácter exclusivo,
a la Asamblea General.

TÍTULO 4.- Baja y exclusión

Artículo 31
Cualquier empresa Asociada puede darse de baja de AECAE, enviando comunicación mediante carta certificada
al Consejo Directivo. Se entiende que le corresponde la obligación de pagar la cuota del año completo en que
se dé de baja, sin ningún derecho o reclamación.

Artículo 32
La empresa Asociada que no cumpla con las disposiciones de los presentes Estatutos o con las disposiciones
tomadas en las Asamblea, puede ser excluida de la Asociación previa audiencia del interesado, mediante
decisión motivada del Consejo Directivo. Esto se lo comunicara por escrito certificado a la empresa interesada
e informara en la próxima Asamblea.

Artículo 33
El Delegado representa siempre a la empresa Asociada. En caso de que el Delegado cause baja de su empresa
 o su empresa lo sustituya, éste cesara como Delegado y también en todos los cargos directivos que tenga
en la Asociación. La empresa afectada nombrará otro Delegado.

TÍTULO 5.- Patrominonio de Asociación

Artículo 34
El Patrimonio de la Asociación está constituido por las aportaciones de las Empresas Asociadas u otras como
p.e. subvenciones; pero siendo excluidas, en todo caso cualquier f inal idad de lucro.

La Asociación, de conformidad con las normas específicas que le resulten de aplicación, llevará una contabilidad
que permita obtener la imagen fiel del patrimonio, del resultado y de la situación financiera de la entidad, así
como las actividades realizadas, y efectuará un inventario de sus bienes.

Artículo 35
La Asamblea General Extraordinaria que decida la liquidación de la Asociación, determinará la forma de
realización, que no desvirtuará el carácter no lucrativo de la entidad. El destino serán los Asociados en activo
en el momento de la aprobación de la liquidación.



TÍTULO 6.- Duración y disolución

Artículo 36
La Asociación AECAE se crea por tiempo indefinido.

Artículo 37
La Asociación podrá disolverse por cualquiera de los siguientes motivos:
a) Por voluntad unánime de todas las empresas Asociadas.
b) Por decisión de la asamblea efectuada en quórum y número de votos favorables, correspondientes a una
Asamblea de convocatoria Extraordinaria.
c) Cualquier otro caso previsto por la Ley.

Artículo 38
En caso de disolución de la Asociación, la Asamblea por mayoría simple de los asistentes, presentes y
representados, nombrará un liquidador o comisión liquidadora.
Si existiera la dificultad de alcanzar este nombramiento, será solicitado el Tribunal de la ciudad de la sede
de AECAE para que actúe como árbitro. La instancia la redactará el Presidente del Consejo Directivo, y en
su defecto cualquier otra empresa Asociada.

Artículo 39
El liquidador procederá a saldar el Patrimonio Social, redactando un balance final de liquidación y destinando
el valor obtenido como se haya especificado según artículo 35.

TÍTULO 7.- Disposiciones finales

Artículo 40
Cualquier controversia que pueda surgir en relación a la aplicación de los Estatutos, entre la Asociación y las
empresas Asociadas o entre las mismas empresas Asociadas, será llevada a un Colegio Arbitral, el cual
decidirá mediante el sistema de arbitraje.
El Comité del Colegio estará compuesto por tres miembros, uno propuesto por cada una de las partes y el
tercero bajo el acuerdo de las dos primeras.
En ausencia de acuerdo, el tercer árbitro será nombrado por el Presidente del Tribunal de la ciudad sede de
AECAE.

Artículo 41
Todos los productos componentes que se comercialicen deberán estar en concordancia con lo que estipulen
los Reglamentos, Normas u Ordenanzas que les sean de aplicación.
Cada empresa es responsable individual de su cumplimiento.

Artículo 42
Para lo no previsto en estos Estatutos se procederá de acuerdo con lo establecido en la legislación que le
sea de aplicación.


